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●  Se inspeccionó una empresa dedicada al recubrimiento de componentes para computadoras.

●  Esta es la segunda visita que realizan la Proepa y El Salto de manera conjunta.

Continúan las visitas conjuntas de inspección y vigilancia a descargas de aguas residuales al sistema de red de alcantarillado municipal, como parte y seguimiento al convenio de colaboración para la atención del Área de Intervención Prioritaria del Río Santiago (AIP), por parte de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (Proepa) y autoridades de El Salto.

La visita se realizó a una empresa cuya actividad productiva es el recubrimiento de  piezas metálicas con sales de níquel y el uso de métodos electroquímicos, produce principalmente artículos para componentes electrónicos y tarjetas de computadora.

Durante el recorrido se observó que como resultado de los enjuagues que se realizan a las piezas metálicas durante su proceso productivo, se generan residuos líquidos que son conducidos a una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) instalada dentro de dicha empresa. El sistema de tratamiento incluye neutralización de PH y un proceso fisicoquímico para separación de sólidos, los cuales se almacenan temporalmente en un contenedor y posteriormente se deshidratan con prensas hidráulicas. Se demostró de forma documental que la disposición final de estos residuos peligrosos se realiza a través de una empresa acreditada por la autoridad federal.

El líquido resultante del proceso es sometido a un proceso de filtrado antes de ser descargado a la red municipal, se cambia el filtro cada tres días para garantizar el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos por la normatividad vigente con base a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, conforme a los resultados de análisis emitidos por el laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA), los cuales fueron presentados por parte de la empresa al momento de la visita, con lo que se previenen posibles daños a la infraestructura y contaminación a cuerpos receptores.

Hay que subrayar que las visitas de inspección y vigilancia continuarán de forma coordinada entre la Proepa y las autoridades municipales de El Salto como estrategia para las acciones encaminadas a la atención del AIP del Río Santiago.

Referencias: 

PROEPA

El Salto

jalisco

Gobierno de Jalisco

La estrategia Revivamos el Río Santiago ha sido una prioridad para el Gobierno de Jalisco desde el inicio de la actual administración, al ser el río más contaminado de México.

Y es que ha sido históricamente fuente de desarrollo económico en la región, lo que ha propiciado un gran crecimiento industrial, poblacional y agropecuario, generando contaminación compleja y diversa:

Con Revivamos el Río Santiago, tenemos una estrategia integral y colaborativa para su recuperación.

Hemos puesto en marcha tres rutas de acción:

	Información completa, clara y precisa sobre el estado actual de la calidad de su agua.

	Gran inversión en obras de infraestructura para saneamiento.

	Modificación de patrones productivos.

Por otra parte, se conformó un grupo interdisciplinario que realizó una revisión diagnóstica y delimitó una Zona de Intervención Especial para abordar la problemática desde sus diferentes aristas: bienestar comunitario, ciudadanía saludable, acción integral del territorio y transición económica.

Desde esta perspectiva integral se trabaja con los habitantes de la zona para cambiar paradigmas y generar hábitos más saludables que les permitan prevenir padecimientos como la Enfermedad Renal Crónica. 

Estamos frente a un reto enorme; si seguimos esta estrategia para Revivir el Río Santiago, en el 2024 se reducirá la contaminación; sin embargo, se necesitan décadas para lograr la recuperación completa.  

Para lograr una recuperación integral al 2050 es necesaria la continuidad técnica, legal y social de la estrategia, así como una participación activa de la federación de acuerdo a lo que le corresponde, con contribución presupuestal equitativa y agenda de colaboración multinivel, y así poder alcanzar los objetivos. 

Conoce a detalles el plan de acción aquí:

En seguimiento y cumplimiento del convenio de colaboración en materia de inspección y vigilancia con los ayuntamientos ubicados en el Área de Intervención Prioritaria del Río Santiago, la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (Proepa) y autoridades municipales de Tonalá visitaron un rastro de cerdos.

El propósito de la visita fue verificar que las aguas residuales de proceso generadas por las actividades propias del establecimiento, ubicado en Tonalá, que son depositadas directamente a la red del alcantarillado municipal, cumplan con la normatividad ambiental vigente, como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, con la finalidad de evitar algún daño a la infraestructura y contaminación a los cuerpos receptores.

Por las propias actividades desarrolladas en el lugar como son el sacrificio y el proceso de carne de ganado porcino, se generan aguas residuales como resultado del lavado  de las áreas de trabajo, contando el sitio con un sistema de coladeras para su captación y conducción hasta un cárcamo de recepción para, posteriormente, ser sometidas a un proceso de tratamiento biológico, antes de verterlas a la red de alcantarillado municipal.

También el rastro cuenta con un sistema de mallas de acero inoxidable para evitar que las vísceras sean arrastradas hasta el sistema de tratamiento para que éstas sean recolectadas y enviadas a una planta de rendimiento para su aprovechamiento.

Por su parte, la autoridad municipal solicitó a la persona responsable del lugar realizar los  análisis correspondientes de las aguas residuales de lavado y remitiera los resultados de los mismos al área de ecología municipal, para lo cual se le otorgó un plazo y se le solicitó información adicional para integrar al establecimiento al registro municipal y estatal de descargas.

Cabe señalar que dependiendo de los resultados de los análisis referidos, la autoridad municipal determinará las medidas preventivas y/o correctivas que en su caso deberán ser implementadas para el cumplimiento de sus obligaciones del sitio en materia de descargas de aguas residuales, conforme a la normatividad ambiental vigente.

Con acciones coordinadas entre las autoridades municipales y la Proepa se amplían las acciones en materia de inspección y vigilancia a las descargas de aguas residuales generadas por las unidades económicas que operan en el estado, con la finalidad de brindar atención al Área de Intervención Prioritaria del Río Santiago.

Mar, 08/31/2021 – 14:27

 

En seguimiento al convenio de colaboración en materia de inspección y vigilancia para la atención del Área de Intervención Prioritaria del Río Santiago, la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (Proepa) realizó una inspección a una empresa tequilera, como parte de las visitas conjuntas programadas con personal del municipio de Zapotlanejo en materia de descargas de aguas residuales a la red de alcantarillado.

En las instalaciones de la empresa se realiza la producción de tequila a granel, generando como resultado de sus actividades descargas de agua provenientes de purgas y condensados de calderas, así como de aguas sanitarias y de servicios que se conducen a la red de alcantarillado municipal.

De igual manera, las vinazas provenientes de sus procesos productivos las descargan a un arroyo aledaño, luego de haber pasado antes por la planta de tratamiento de aguas residuales con que cuenta el establecimiento, mismo que se encontró laborando de manera normal.

Durante la inspección, el encargado de atender la visita presentó el permiso de descarga emitido por la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y los resultados de análisis de laboratorio correspondientes a las vinazas tratadas.

Mientras tanto el municipio recabó información para integrar el expediente del registro municipal de descargas de aguas residuales y se otorgó un plazo para que la empresa remita al área de medio ambiente los resultados del análisis de sus descargas a la red de alcantarillado conforme lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996.

Cabe destacar que la Proepa continuará realizando estos operativos en colaboración con las autoridades municipales para reforzar las acciones de inspección y vigilancia en atención al Área de Intervención Prioritaria del Río Santiago.

Mar, 10/04/2022 – 09:56

	Distribuyen alimentación orgánica a niñas y niños para reducir riesgo de contraer enfermedad renal

	Otorgan apoyos económicos a familias con pacientes renales, personas con discapacidad y cáncer.

Como parte de la atención y seguimiento de la estrategia de Polos de Desarrollo Comunitario en el municipio de Poncitlán, la Secretaría del Sistema de Asistencia Social (SSAS) entregó apoyos económicos por un total de un millón 289,600 pesos a 52 familias de las comunidades de San Pedro Itzicán, Mezcala, Agua Caliente y Chalpicote.

 

Daniel Robles De León, director general de programas sociales de la SSAS  y coordinador de la estrategia afirmó que, “De acuerdo al diagnóstico previamente realizado en las localidades, se llevó a cabo un estudio socioeconómico a las familias con mayor grado pobreza y que actualmente presentan un estado de emergencia originada principalmente por problemas graves de salud o discapacidad, para focalizar la entrega de apoyos conforme a lo establecido en los lineamientos de la estrategia”.

 

Cada familia recibió un cheque por un monto de 24 mil 800 pesos con el objetivo de atender las necesidades más urgentes de salud como lo son enfermedad renal, cáncer y discapacidad.

 

Además, mediante la estrategia de Cobertura Universal contra el Cáncer Infantil, 6 familias del municipio de La Barca y 2 del municipio de Ocotlán recibieron cheques por 20 mil pesos cada una, para garantizar la adecuada atención y seguimiento de los tratamientos de cada paciente.    

 

Durante la visita de trabajo en el municipio de Poncitlán, también se realizó un recorrido por las localidades de atención prioritaria para hacer entrega de alimentación orgánica a las familias en las que hijas e hijos menores de edad, fueron detectados con riesgo de desarrollar enfermedad renal. Cabe recordar que la Secretaría de Salud Jalisco (SSJ), en los meses de marzo a mayo de este año, realizó 2,186 tamizajes a alumnos de planteles de educación básica asentados en localidades de la cuenca del Río Santiago para evaluar su salud renal, a través de estudios, 226 casos registraron la posibilidad de riesgo.

 

Felipe de Jesús Lozano, investigador del Departamento de Salud Pública de la Universidad de Guadalajara, explicó qué de acuerdo a las investigaciones y estudios previos, se les está entregando una alimentación orgánica diseñada por los nutricionistas para evitar que en un futuro desarrollen alguna enfermedad renal, esta intervención evaluará de manera mensual, el impacto favorable que se tiene en el organismo de cada niña y niño.“Los resultados de este año, de 12 meses, ¿qué fue lo que pasó?, de tener un buen número de niños con el mayor número de albuminuria presente, 300 miligramos y más en orina, cayó del 5% al 1% hay un proceso educativo, un proceso de seguimiento” afirmó.

     

Estos casos están recibiendo atención personalizada para ser parte de un modelo preventivo de atención en el que se les entrega una dotación semanal de alimentación saludable, seguimiento y control de peso, talla y asesoría nutricional.    

 

Las fotografías podrán descargarse en:https://www.flickr.com/photos/desarrollosocialjalisco/albums/72177720302614265

Mié, 10/05/2022 – 12:41

La Secretaría de Salud Jalisco (SSJ) continúa con las pruebas de detección de albuminuria en alumnos de planteles de educación básica asentados en la cuenca del Río Santiago y la Ribera de la Laguna de Chapala, con el propósito de evaluar su salud renal.

	Las pruebas de albuminaria se aplican en alumnos de educación básica. Este año se pretende llegar a un total de 12 mil estudiantes evaluados.

 

La Secretaría de Salud Jalisco (SSJ) continúa con las pruebas de detección de albuminuria en alumnos de planteles de educación básica asentados en la cuenca del Río Santiago y la Ribera de la Laguna de Chapala, con el propósito de evaluar su salud renal.

 

La dependencia ha realizado un total de 8 mil 169 pruebas de tamizaje desde el año 2020 a septiembre de 2022.

 

“Durante los años 2020 y 2021 se realizaron poco más de 2 mil estudios por año, debido a la suspensión de clases por la pandemia de COVID-19.  Este año se busca llegar a 12 mil escolares evaluados en total”, informó el Coordinador Estatal de Epidemiología de la SSJ, César Augusto Domínguez Barbosa.

 

El funcionario indicó que desde el pasado mes de marzo al 30 de septiembre del presente año, se han tamizado a 2 mil 699 estudiantes, con lo que se tiene un avance de acuerdo con lo programado.

 

“Del total de muestras de orina analizadas, en 262 casos se registró algún grado de elevación de albúmina (una proteína). La medición de la albúmina en la orina sirve para evaluar el estado de salud de los riñones, sin que esto signifique que todas las niñas y niños que tuvieron este resultado padezcan daño renal; en estos casos, se correrán más estudios, bajo supervisión del nefrólogo, quien establecerá si existe daño renal y en qué grado”, mencionó el especialista.

 

Recordar que el estudio de detección consiste en la toma de muestra de orina para evaluar la posibilidad de algún grado de afectación a los riñones, así como medición de peso y talla de cada alumno que cursa educación básica.

 

Los municipios intervenidos son: El Salto, Juanacatlán y Poncitlán (Mezcala, San Pedro Itzicán, Agua Caliente, Chalpicote y Zapotera).

 

Es importante mencionar que en la estrategia de tamizaje participan la Secretaría de Educación Jalisco (SE), académicos del Centro Universitario de Ciencias de la Salud (CUCS) de la Universidad de Guadalajara (UdeG), los Servicios Médicos Municipales de Poncitlán, así como personal del programa Médico de Barrio de la SSJ.

 

 

Detecciones realizadas:

 

Año                Alumnos con tamizaje

 

2020                           2 mil 667

 

2021                           2 mil 803

 

2022*                         2 mil 699

 

* De marzo al 04 de octubre de 2022

El Gobierno de Jalisco, por medio de la Coordinación Estratégica de Gestión del Territorio, analizará de forma detallada el informe especial titulado Área de influencia por los contaminantes primarios presentes en el río Santiago y lago de Chapala, presentado el día de hoy por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ). En dicho ejercicio se involucraron la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (SPPC), así como la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (Semadet).

La estrategia Revivamos el Río Santiago ha sido una prioridad desde el primer día de la actual administración y, aún con la crisis derivada de la pandemia, no se alteró el presupuesto ni las acciones enfocadas al saneamiento integral de la cuenca. El esfuerzo ha requerido el trabajo en conjunto de gobierno, academia y sociedad civil por medio de un mecanismo único de gobernanza, el cual tiene como premisa integrar las preocupaciones de todos los involucrados con el fin de que se vean reflejadas en la estrategia estatal. En ese sentido, para el equipo encargado de Revivamos el Río Santiago resulta imprescindible revisar estos valiosos ejercicios, por lo que se analizarán a la luz del planteamiento general de la estrategia.

A su vez, reiteramos que el diálogo con la CEDHJ ha sido constante y reconocemos el acompañamiento que han brindado a las personas involucradas, así como el involucramiento en el seguimiento de la estrategia Revivamos el Río Santiago. Esta última fue presentada de forma puntual al titular de la CEDHJ, Alfonso Hernández Barrón, el 14 de octubre de 2020 por la Coordinadora, Patricia Martínez Barba, junto con el equipo técnico encargado de liderar y desplegar la estrategia.

Asimismo, tanto el presidente de este organismo como su equipo han sido parte de las mesas y ejercicios de gobernanza, como del macro recorrido por el río Santiago celebrada en febrero del año pasado.

Reiteramos el compromiso y agradecemos los esfuerzos que impulsan a ahondar en las acciones necesarias para el saneamiento del río, principalmente en la coordinación con instancias federales y municipales con el fin encaminar en conjunto las acciones; así como la homologación de criterios e indicadores que permita trabajar sobre el cumplimiento de las mismas metas, en sintonía con el Índice de Calidad del Agua (ICA), diseñado exclusivamente para la cuenca del río Santiago y presentado en diciembre de 2020.

La recuperación integral del Río Santiago es una tarea que exige implementar una política transversal de gran alcance que permita tener herramientas para la evaluación de la calidad del agua y la toma de decisiones en torno al combate a la contaminación de este importante cuerpo de agua.

Por ello, los Secretarios de Gestión Integral del Agua (SGIA), Jorge Gastón González, y el de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (Semadet), Sergio Graf Montero, en compañía de la academia, la sociedad civil organizada y el sector privado, presentaron el Índice de Calidad del Agua (ICA) que consiste en un sistema de 17 indicadores, que cuentan con rigurosidad científica y confiabilidad para identificar los agentes contaminantes del Río Santiago. Con esto se marcará la pauta de la efectividad de las acciones de gobierno en la recuperación del Río Santiago y facilitará la toma de decisiones.

El ICA es un insumo objetivo y transparente, desarrollado de forma participativa por el equipo técnico de la Semadet, en conjunto con la  Universidad de Guadalajara (UdeG) el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. (CIATEJ) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y permitirá evaluar el avance del saneamiento y el control de la contaminación, ya que integra un análisis de la calidad de agua a lo largo del río para emprender acciones diferenciadas para la gestión del territorio.

El titular de la SGIA, Jorge Gastón González, recalcó que  desde hace 11 años la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) monitorea 13 puntos en la cuenca del Río Santiago, en los que se miden los parámetros de la NOM-001-SEMARNAT-1996 y algunos otros importantes; como Demanda Química de Oxígeno (DQO), sulfatos, sulfuros y detergentes.

“Conocemos la importancia que los afluentes al río Santiago para tomar la  decisión de haber ampliado el 35 por ciento de los muestreos en los ríos Zula, del Lerma y en el canal llamado lago de Chapala hacia Ocotlán.  Con esto tenemos información para el Índice de Calidad del Agua con ellos podremos conocer la evolución de la contaminación a través del tiempo”, explicó.

Desde el 29 de abril, se incluyeron siete puntos estratégicos de monitoreo para sumar un total de 20, esto con el fin de identificar los aportes significativos de contaminantes industriales.

En tanto el titular de Semadet, Sergio Graf destacó que “la resolución de los problemas ambientales y su impacto requieren de una medición adecuada y para eso necesitamos de la ciencia y la información para construir herramientas adecuadas según las condiciones en las que vivimos, de esto se trata el Índice de Calidad del Agua del Río Santiago. Es un índice que es único en el país, que fue desarrollado para las condiciones específicas del Río Santiago tomando como insumo las bases de datos de monitoreo de calidad del agua de más de 10 años tomadas por la Comisión Estatal del Agua”.

Sobre la importancia del ICA, Luis Casillas, uno de los desarrolladores del proyecto por parte de la Semadet, explicó que “es una herramienta para analizar de manera integral la calidad del agua, permite valorar los impactos de diferentes grupos de contaminantes; nos permite identificar el grado de afectación que se tiene por materia orgánica o por metales pesados, para de esta manera orientar la política con más y mejor información”.

Como parte de los resultados de las mediciones, Sebastián Gradilla, Director General de Protección y Gestión Ambiental y desarrollador del proyecto, mencionó que “las últimas estaciones aguas abajo del Río Santiago, alcanzan incluso ya calidad de agua de tipo regular, ya no es mala, y eso refleja la capacidad de los ecosistemas de ir depurando naturalmente su calidad, mejorando cuando dejamos que actúen de manera significativa. Vemos también cómo en algunos puntos del Río Zula la calidad del agua es un tanto mejor que la del Río Santiago y definitivamente mejor que la del Río Lerma”.

El ICA obedece a las condiciones ambientales  específicas de la región; es un índice basado en el ecosistema fluvial del Río Santiago, el cual tendrá ventajas con respecto a la aplicación ordinaria de otro índice; es confiable, ya que cuenta con rigor científico e histórico de parte estatal y federal; es inteligente, integral de datos y susceptible a cambios de acuerdo a las acciones trasversales; y dinámico ya que tiene la capacidad de integrar nuevas bases de datos para el cálculo del índice. Así también, se desarrollará una inteligencia artificial que sea capaz de re-calcular el índice con la información de monitoreo mensual que realiza la CEA.

Finalmente, la Coordinadora General Estratégica de Gestión del Territorio, Patricia Martínez Barba, señaló que esta herramienta es una acción estratégica que marcará la pauta de la efectividad de las acciones y facilitará la toma de decisiones para el avance del saneamiento y el control de la contaminación dentro del plan de intervención para la recuperación integral del Río Santiago.

“Decir que se vuelve una herramienta que nos permite transparentar, y hoy en día para un reto como es el caso del saneamiento del Río Santiago, necesitamos de estas herramientas transparentes que nos permitan poner la información en mano de los académicos, de los ciudadanos, de manera que una vez que concluya esta administración puedan dar continuidad a estos proyectos que fueron iniciados por todo este equipo de colaboradores”, señaló Martínez Barba.

El Índice de Calidad del Agua se puede ver en la página de internet: http://riosantiago.jalisco.gob.mx/estrategia

La presentación se puede ver en el siguiente enlace: https://www.facebook.com/SemadetJal/videos/216757343185352

En compañía de integrantes de la asociación Un Salto de Vida, pobladores, especialistas y personal académico, la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (Semadet) y la Secretaría de Gestión Integral del Agua realizaron un recorrido por las cuencas de los ríos Zula y Santiago con el propósito de conocer las fuentes contaminantes al río, y las características socioambientales que determinan la problemática de un sistema hidrológico y ecosistémico tan complejo.

Esta actividad se desarrolló a partir de la petición de Un Salto de Vida, quienes durante la presentación de la estrategia para el monitoreo de la calidad del agua de los ríos Santiago y Zula, por parte del Gobierno del Estado, que se llevó a cabo en mayo pasado, solicitaron visitar el punto donde confluyen el río Zula y las aguas que derivan del lago de Chapala para alimentar el cauce del río Santiago.

Se visitaron cinco puntos:

● Arroyo Tototlán, que es uno de los principales afluentes del río Zula, y es uno de los que recibe más descargas contaminantes de las industrias lechera y tequilera, así como aportes de la actividad agrícola.

● Localidad de San Martín de Zula, donde nace el río Zula por la confluencia de los arroyos Tototlán y Sabinos.

● Planta de bombeo del SIAPA de Ocotlán, para conocer la dinámica hidráulica del lago de Chapala y cómo se realiza el trasvase de agua entre el lago y el cauce del río Santiago.

● Presa Santiago Totolomixpan o presa Poncitlán, para conocer la infraestructura que existe a lo largo del río Santiago y su relación con el caudal ecológico del río.

● Fraccionamiento Las Lilas, ubicado en la confluencia del río Santiago y el canal de El Ahogado, donde se concentra la mayor carga de contaminantes industriales y descargas del Área Metropolitana de Guadalajara.

El titular de la CEDHJ, Alfonso Hernández Barrón, resaltó la importancia de realizar este tipo de ejercicios para tener el contexto general del río. “Es muy importante el caminar, observar y poder tener elementos visuales del terreno, es un punto de partida para avanzar en la solución de este que, sin duda, es el mayor conflicto ambiental que tenemos en el estado y a nivel república”.

Destacó que diferentes instancias de gobierno e instituciones públicas coincidan en el ánimo de hacer lo correcto y cumplir con su responsabilidad, en medio de una degradación ambiental que ya alcanzó a la presente generación y que afectará a las venideras. Agradeció la presencia del titular y equipo de la Semadet, pues afirmó que siempre se ha encontrado disposición para el trabajo en conjunto.

Por su parte, el titular de la Semadet, Sergio Graf Montero, señaló que estas visitas permiten la construcción de un conocimiento común de la problemática del río Santiago y poder concretar acciones para mejorar las condiciones en el entorno.

“Para el gobierno del Estado uno de los elementos claves de actuación es el cumplimiento al derecho humano a un ambiente sano, por eso nuestra relación muy estrecha con la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco para trabajar en este cumplimiento y tenemos que buscar espacios de confianza para ir trabajando juntos, este diálogo es un mecanismo de gobernanza, de intercambio de información”.

En el fraccionamiento Las Lilas, los vecinos expusieron a los titulares de la CEDHJ y Semadet la problemática que enfrentan por la falta de servicios como alumbrado y drenaje, la inseguridad y los malos olores a consecuencia de la contaminación del río Santiago.

Se acordó ante la CEDHJ y la Semadet que los vecinos interpondrán denuncias ante la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente (Proepa), la Procuraduría de Desarrollo Urbano (Prodeur) y ante el Ayuntamiento de El Salto.

En este recorrido estuvo presente personal de la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio, de la Semadet y de la Secretaría de Gestión del Agua.

Por parte de la CEDHJ asistió personal de la Unidad de Análisis y Contexto, del área de asuntos ambientales de la Segunda Visitaduría, de la Coordinación de Seguimiento, y de Presidencia. La información recabada servirá para integrarla al acta de investigación que inició esta defensoría por el estado de las cuencas en la entidad y para robustecer el ejercicio de gobernanza que se lleva a cabo para delimitar de manera técnica el área de influencia por los contaminantes del río Santiago, en el que participan los tres niveles de gobierno, académicos locales, nacionales e internacionales, organizaciones sociales, colectivos y vecinos que habitan cerca de la cuenca.
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